
 

 

 

 

 

 

 

 

Radicación n.° 25307-31-03-001-2012-00280-02 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

1.- La respuesta dada por la Notaría Treinta y Tres del 

Círculo de Bogotá y los documentos que se acompañan a la 

misma, se ordena agregarlos al expediente y ponerlos en 

conocimiento de las partes.  

 

2.- En firme esta providencia, ingrese el expediente a 

Despacho para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
Magistrado 
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